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INFRACCIONES TRIBUTARIAS 
  

CÓDIGO TRIBUTARIO 
 
 

LIBRO CUARTO DEL ILÍCITO TRIBUTARIO 
 
TÍTULO I  
 
DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 

 
Capítulo I  
 
Normas generales  
 
Art. 310.- Ámbito de aplicación.- Las disposiciones de este Código se aplicarán a todas las 
infracciones tributarias. Las normas y principios del derecho penal común, regirán 
supletoriamente y sólo a falta de disposición tributaria expresa. 
 
Art. 311.- Irretroactividad de la ley.- Las normas tributarias punitivas, sólo regirán para el 
futuro. Sin embargo, tendrán efecto retroactivo las que supriman infracciones o establezcan 
sanciones más benignas o términos de prescripción más breves, y se aplicarán aun cuando 
hubiere sentencia condenatoria no ejecutada ni cumplida en su totalidad, conforme a las 
reglas del derecho penal común. 
 
Capítulo II  
 
De las infracciones tributarias  
 
Art. 314.- Concepto de infracción tributaria.- Constituye infracción tributaria, toda acción u 
omisión que implique violación de normas tributarias sustantivas o adjetivas sancionadas 
con pena establecida con anterioridad a esa acción u omisión. 
 
Art. 315.- Clases de infracciones.- Para efectos de su juzgamiento y sanción, las 
infracciones tributarias se clasifican en contravenciones y faltas reglamentarias. 
Constituyen contravenciones las violaciones de normas adjetivas o el incumplimiento de 
deberes formales, constantes en este Código y otras leyes. Constituyen faltas 
reglamentarias las violaciones de reglamentos o normas secundarias de obligatoriedad 
general. 
 
Art. 316.- Elementos constitutivos.- Para la sanción de las contravenciones y faltas 
reglamentarias, bastará la transgresión de la norma. 
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Art. 323.- Penas aplicables.- Son aplicables a las infracciones, según el caso, las penas 
siguientes:  
a) Multa;  
b) Clausura del establecimiento o negocio;  
c) Suspensión de actividades;  
d) Decomiso;  
e) Incautación definitiva; 
f) Suspensión o cancelación de inscripciones en los registros públicos; 
g) Suspensión o cancelación de patentes y autorizaciones;  
h) Suspensión o destitución del desempeño de cargos públicos; 
Estas penas se aplicarán sin perjuicio del cobro de los correspondientes tributos y de los 
intereses de mora que correspondan desde la fecha que se causaron. Estos tributos e 
intereses se cobrarán de conformidad con los procedimientos que establecen los libros 
anteriores. 
 
Art. 329.- Cómputo de las sanciones pecuniarias.- Las sanciones pecuniarias se impondrán 
en proporción al valor de los tributos que, por la acción u omisión se trató de evadir o al de 
los bienes materia de la infracción. Cuando los tributos se determinen por el valor de las 
mercaderías o bienes a los que se refiere la infracción, se tomará en cuenta su valor de 
mercado en el día de su comisión. Las sanciones pecuniarias por contravenciones y faltas 
reglamentarias se impondrán de acuerdo con las cuantías determinadas en este Código y 
demás leyes tributarias. 
 
Art. (...).- Clausura del establecimiento.- Salvo casos especiales previstos en la ley, la 
clausura de un establecimiento no podrá exceder de tres meses. Si la clausura afectare a 
terceros el contribuyente contraventor responderá de los daños y perjuicios que con la 
imposición de la sanción se cause. La clausura del establecimiento del infractor conlleva la 
suspensión de todas sus actividades en el establecimiento clausurado. 
 
Art. (...).- Suspensión de actividades.- En los casos en los que, por la naturaleza de las 
actividades económicas de los infractores, no pueda aplicarse la sanción de clausura, la 
administración tributaria dispondrá la suspensión de las actividades económicas del 
infractor. Para los efectos legales pertinentes, notificará en cada caso, a las autoridades 
correspondientes, a los colegios profesionales y a otras entidades relacionadas con el 
ejercicio de la actividad suspendida, para que impidan su ejercicio. 
 
Art. 338.- Modos de extinción.- Las acciones y sanciones por infracciones tributarias se 
extinguen: 
 1. Por muerte del infractor; y,  
2. Por prescripción. 
 
Art. 340.- Prescripción de la acción.- Las acciones por las contravenciones y faltas 
reglamentarias prescribirán en tres años contados, desde que fueron cometidas. 
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TÍTULO II 
 
DE LAS INFRACCIONES TRIBUTARIAS EN PARTICULAR 
 
Capítulo II  
 
De las contravenciones 
 
 Art. 348.- Concepto.- Son contravenciones tributarias, las acciones u omisiones de los 
contribuyentes, responsables o terceros o de los empleados o funcionarios públicos, que 
violen o no acaten las normas legales sobre administración o aplicación de tributos, u 
obstaculicen la verificación o fiscalización de los mismos, o impidan o retarden la tramitación 
de los reclamos, acciones o recursos administrativos. 
 
Art. 349.- Sanciones por Contravenciones.- A las contravenciones establecidas en este 
Código y en las demás leyes tributarias se aplicará como pena pecuniaria una multa que 
no sea inferior a 30 dólares ni exceda de 1.500 dólares de los Estados Unidos de América, 
sin perjuicio de las demás sanciones, que para cada infracción, se establezcan en las 
respectivas normas. Para aquellas contravenciones que se castiguen con multas 
periódicas, la sanción por cada período, se impondrá de conformidad a los límites 
establecidos en el inciso anterior. Los límites antes referidos no serán aplicables en los 
casos de contravenciones en los que la norma legal prevea sanciones específicas. El pago 
de la multa no exime del cumplimiento de la obligación tributaria o de los deberes formales 
que la motivaron. 
 
Capítulo III  
 
De las faltas reglamentarias  
 
Art. 351.- Concepto.- Son faltas reglamentarias en materia tributaria, la inobservancia de 
normas reglamentarias y disposiciones administrativas de obligatoriedad general, que 
establezcan los procedimientos o requisitos necesarios para el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y deberes formales de los sujetos pasivos. 
 
Art. (...).- Sanciones por Faltas Reglamentarias.- Las faltas reglamentarias serán 
sancionadas con una multa que no sea inferior a 30 dólares ni exceda de 1.000 dólares de 
los Estados Unidos de América, sin perjuicio de las demás sanciones, que para cada 
infracción, se establezcan en las respectivas normas. El pago de la multa no exime del 
cumplimiento de la obligación tributaria o de los deberes formales que la motivaron. 
 
Art. 352.- Cumplimiento de obligaciones.- El pago de las multas impuestas por faltas 
reglamentarias, no exime al infractor del cumplimiento de los procedimientos, requisitos u 
obligaciones por cuya omisión fue sancionado. 
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TÍTULO III  
 
DEL PROCEDIMIENTO PENAL TRIBUTARIO 
 
Capítulo I  
 
De la jurisdicción y competencia en caso de delitos 
 
Art. 355.- Competencia.- Las sanciones por contravenciones y faltas reglamentarias serán 
impuestas por la respectiva administración tributaria mediante resoluciones escritas. 
 
Capítulo III  
 
Procedimiento para sancionar contravenciones y faltas reglamentarias 
 
Art. 362.- Competencia.- La acción para perseguir y sancionar las contravenciones y faltas 
reglamentarias, es también pública, y se ejerce por los funcionarios que tienen competencia 
para ordenar la realización o verificación de actos de determinación de obligación tributaria, 
o para resolver reclamos de los contribuyentes o responsables. Podrá tener como 
antecedente, el conocimiento y comprobación de la misma Autoridad, con ocasión del 
ejercicio de sus funciones, o por denuncia que podrá hacerla cualquier persona. 
 
Art. 363.- Siempre que el funcionario competente para imponer sanciones descubriere la 
comisión de una contravención o falta reglamentaria, o tuviere conocimiento de ellas por 
denuncia o en cualquier otra forma, tomará las medidas que fueren del caso para su 
comprobación, y mediante un procedimiento sumario con notificación previa al presunto 
infractor, concediéndole el término de cinco días para que ejerza su defensa y practique 
todas las pruebas de descargo pertinentes a la infracción. Concluido el término probatorio 
y sin más trámite, dictará resolución en la que impondrá la sanción que corresponda o la 
absolución en su caso.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


